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Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
                                   REF: PROCESO: 110013103013-2020-00009-00. 
 
           Previo a que se materialice el emplazamiento de los demandados proceda la parte 
demandante a intentar la notificación de los ejecutados a la dirección que informó en el acápite de 
la demanda ya que en el plenario no obra la documentación que enseñe que su resultado haya 
sido negativo.  
 

 
 
     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez 
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